
Que, mediante Acuerdo de Consejo Oirectivo No O5g_2013_pATpAL
9c,.\
r.+'2, Ejecutivo a fin de que otorgue

B8/CD, de fecha 23 de agosto del 2013, se aprobó ta mod¡ficación del cuadro T

tar¡fas especiales y promocronales en situaciones que él m¡smo

arifario delatronato del Parque de Las Leyendas Felipe Benavides Barreda y se facultó al Director

considere meritorio,
Ae

fusofución [e Qerencia Qenera[tf 0 4 9 - 2 0 1 9 lpLtÍ?A L _nOct /tvr w L
Con cargo a dar cuenta al Conselo Directivo

San M¡guel, 0B de febrero det 201 9

VISTOS:

La Carta de fecha 07 de febrero del 2019, de ¡a Gerente de Make_A_wish Perú, er rnforme No 19-201g/GpcA der Gerente de promoción, comunicaciÁn y Át"n"¡onal cliente y et proveido N" 127-201g/cc, y,

CONSIDERANDO:

eue, el paÍonato de¡ parque de Las Leyendas - Felipe Benav¡desBareda es un organismo púbrico Descentrar¡zado, adscr¡to a ra Municiparidao '¡¡"troporitrná
de Lima, que cuenta con autonomia técn¡ca, económica y administrativa, que tiene ñrii;i;;;proporcionar bienestar, esparcimiento y recreación cultuál a favor de la comunidadj

.. eue, por Carta de Visto, la Gerente, Srta. María Gracia Avilez,manifiesta que Make-A-wrsh perú, es una asociación civir sin fines de rucro, 
"ry" 

ri.ion 
"l::I?I^l,Y:::":-q: niñol y adotescentes entre 3 y 17 años de edad que.rtié" o" á-rjr",

::i:jT::?!_!:9 pone en r¡esgo sus vidas, morivo por e¡ cuat han programado ,ear¡zar-rn,
vrsrra a ras rnstaracrones der parque de ras Leyendas con Arexandro cola-chahua, un niná oá 7años qu¡en tiene sarcoma cerebrar, er d¡a sábado 0g de febrero der año en curso, a ra cuarasistrrán 4 miembros de ra famrr¡a y 2 voruntaaas, soricitando, para e o, un descuento de ratarifa de ingreso

eue, con lnforme N. 019-20i 9/GPCA el Gerente de promoción,
comunicación y Atención ar criente, ereva ra carta ¿e-recrlá oz de febrero der 2019 de raGerente de Make-A-W¡sh perú, pon¡endo a consideración una tar¡fa promocional,

Oe conformidad con lo establecido en el Decreto Legislat¡vo No .146 
_Ley del,Patronato del parque de 

^L^as 
Leyendas el negfáÁenio oe Organización y Funciones,aprobado por ra ordenanza N'2r29 de tá [4uniciparroaj Mutiopor,trna áe Lrma; y,

A

Artícuto 1"._ OTORGAR la tar¡fa de rngreso a las instataciones del
i:l_q^r: oq Las Leyendas de S/. 4 00 (Cuako con OOlioO Soe.l a tos niños y 8.OO (Ocho con00/100 sores), a ros adurtos de ra Asocia,ón n¡ar,e Áw,sr, p-eii, 

", 
og o" febrero der 2019, porlas razones expuestas en ra parte cons¡derat¡va oe ta preiántJ ñesorucion

Articulo 2"._ Encargar a la Gerencia de Admrn¡stracrón y Ftnanzas v ata Gerencra de promoción. comunicación y"ntencion ar éráit"i¡ 
"r.nJr,.l*i; ¿;,;;.r;1,;en la presente Resolución.

Reg¡strese, comuníquese y cúmplase,

SE RESUELVE

,,r CL¡^LrOÁO lrEf ROPOL fANA Ot rr,lA
I PAEOU€ OT LAS LEYTNOAS

tEL r 6EN^vrDES t¡^xrlEDA

*)-

/;

o

1e!¡

_op
g
F

R
I}s

o

-4o

. AMPUERO fRABUCCO
O€renle Geoeral

SE

0É


